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RESUMEN EJECUTIVO 
 

PARTE I: ACTUALIZACIÓN DEL ESTADO, LAS TENDENCIAS Y LAS AMENAZAS PARA 

LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y LAS REPERCUSIONES PARA VIVIR BIEN 

 

P1: ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA PARA BOLIVIA? 

 

El Vivir Bien en el orden internacional 

 

Para el gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia estamos en un tiempo propicio para escoger entre 

el Vivir Bien o el colapso catastrófico del planeta. El Vivir Bien se basa en una mirada holística de la 

Madre Tierra y cuyo objetivo último es la felicidad, la complementariedad entre los seres humanos y 

de ellos con la naturaleza. La naturaleza desde la visión del Vivir Bien no es una cosa, capital u objeto, 

es un ser vivo y es parte de la sagrada Madre Tierra.  

 

El Vivir Bien constituye el horizonte civilizatorio y 

cultural alternativo al capitalismo y a la modernidad 

que nace en las cosmovisiones de las naciones y 

pueblos indígena originario campesinos, y las 

comunidades interculturales y afrobolivianas. Se 

alcanza de forma colectiva, complementaria y 

solidaria integrando en su realización práctica, entre 

otras dimensiones, las sociales, culturales, políticas, 

económicas, ecológicas, y afectivas, para permitir el 

encuentro armonioso entre el conjunto de seres, 

componentes y recursos de la Madre Tierra. 

Significa vivir en complementariedad, en armonía y 

equilibrio con la Madre Tierra y las sociedades, en 

equidad y solidaridad y eliminando las 

desigualdades y los mecanismos de dominación. Es 

Vivir Bien entre nosotros, Vivir Bien con lo que nos 

rodea y Vivir Bien consigo mismo‖ (Artículo 5.2, 

Ley 300).  

 

Para consolidar estos preceptos, el 2012 el Estado Plurinacional de Bolivia aprueba la Ley de la Madre 

Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien, como Ley marco lo cual es relevante ya que se constituye 

en la disposición matriz que dará a luz a las normas legales sectoriales específicas (por ejemplo: agua, 

medio ambiente, hidrocarburos, etc.) que deben ser promulgadas en los próximos años, en el marco de 

la nueva Constitución Política del Estado emergente del proceso de cambio en Bolivia.  

 

Para la implementación operativa del Vivir Bien en armonía y equilibrio con la Madre Tierra se ha 

adoptado el enfoque de los Sistemas de Vida de la Madre Tierra, el mismo que permite poner en 

práctica un proceso de acción territorial basado en la complementariedad e interdependencia entre los 

derechos humanos, de desarrollo y de la Madre Tierra, como propuesta de implementación del Vivir 

Bien en el marco de la gestión pública.  
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Biodiversidad en Bolivia 

 

Para promover la gestión integral de los sistemas de vida de la Madre Tierra, se debe incorporar a la 

diversidad biológica en todos sus componentes. En este contexto, corresponde resaltar que el territorio 

del Estado Plurinacional de Bolivia está entre los quince países con mayor biodiversidad a nivel 

mundial. Representa el 0,2% de la superficie mundial y alberga alrededor del 40% de la diversidad 

biológica mundial. La compleja topografía y ubicación geográfica ha permitido que Bolivia sea uno de 

los países con mayor diversidad de ecoregiones. Se han descrito 12 ecoregiones que pueden 

subdividirse en 23 subecoregiones. 

 

Esta diversidad geográfica se relaciona con la riqueza de especies. En este sentido, Bolivia se encuentra 

entre los once países con mayor riqueza de especies vegetales, está dentro los diez países con mayor 

diversidad de aves y mamíferos, ocupa el cuarto lugar en riqueza de mariposas, está entre los trece 

países con mayor riqueza de especies de 

anfibios y dentro de los once con mayor 

diversidad de peces de agua dulce. De manera 

permanente se reportan nuevos registros de 

especies para Bolivia, por ejemplo en el caso 

de vertebrados, existen 24 nuevas especies en 

comparación a lo reportado en el IV Informe 

País ante el CDB.  

 

Por otra parte, el Estado Plurinacional de Bolivia también es reconocido por su elevada diversidad 

genética, constituyéndose en uno de los siete centros de origen de plantas domesticadas, así como de 

sus parientes silvestres. Por ejemplo, junto con Perú, es centro de origen de la papa (más de 4.300 

variedades de papas nativas). Entre otras plantas domesticadas con una importante variabilidad 

genética figuran diversos tubérculos, granos, frutas y vegetales.  

 

Aprovechamiento y uso de la biodiversidad 

 

La importancia de la diversidad biológica se evidencia también a partir de la posibilidad de que la 

población boliviana pueda acceder a su aprovechamiento y uso sustentable en el marco de la gestión 

integral de los sistemas de vida de la Madre Tierra. Existen importantes iniciativas de aprovechamiento 

de la biodiversidad que genera beneficios para un importante número de comunidades indígena 

originario campesinas. De igual manera, se reconoce la importancia del uso tradicional de muchas 

especies a partir de las plantas medicinales y el conocimiento tradicional asociado. Bolivia estima 

alrededor de 3.000 especies de plantas medicinales utilizadas a nivel local o regional. 

 

P2: ¿QUÉ CAMBIOS IMPORTANTES SE HAN PRODUCIDO EN EL ESTADO Y LAS TENDENCIAS DE LA 

DIVERSIDAD BIOLÓGICA EN BOLIVIA? 

 

La deforestación se encuentra entre las principales causas de pérdida de biodiversidad. Los principales 

usos del suelo que contribuyen a la deforestación y su peso relativo son: la ganadería en pastos 

sembrados con el 50%, la agricultura mecanizada con el 30% y la agricultura de pequeña escala con el 

18% de la deforestación. Las zonas más afectadas se encuentran en las ecoregiones de bosque 

yungueño; bosque húmedo del sudoeste de la Amazonía; bosque seco chiquitano y Chaco. Las áreas 

con mayor deforestación se localizan en el departamento de Santa Cruz, habiendo alcanzado más de 4 

millones de ha al 2010, mientras que en el resto de los departamentos, principalmente Beni, 

Cochabamba y Tarija la tasa es significativamente menor, en ningún caso superando las 300.000 ha. A 
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este ritmo, se estima que la reducción de superficie boscosa alcanza al presente a más de 5 millones de 

ha, es decir la décima parte de los bosques que existían en 1990.   

 

Informes de deforestación aplicados a las áreas protegidas y a los territorios indígenas Originario 

Campesinos (TIOCs), indican que los niveles de deforestación en ambos son significativamente 

menores que fuera de ellos, sugiriendo que los TIOCs podrían contribuir significativamente a la 

conservación de la diversidad biológica como también al mantenimiento de sus sistemas de vida a 

través del manejo y gobernanza de sus territorios. 

 

En lo referente al estado de conservación a nivel de especies de vertebrados, se estima que en Bolivia 

existen 193 especies amenazadas categorizadas como: en Peligro Crítico, Peligro y Vulnerables. No 

obstante, existen al menos 120 en la categoría de Casi Amenazadas y más de 200 cuya información es 

todavía insuficiente. La mayoría de las especies amenazadas se concentran en el departamento de La 

Paz con 116 especies amenazadas, Cochabamba con 87 especies y Santa Cruz con 70 especies. Si bien 

estos departamentos se encuentran entre los más intervenidos, también han sido los más estudiados y 

cuentan con una alta riqueza de fauna. A nivel de ecoregiones, la mayor cantidad de especies 

amenazadas se concentra en los Yungas con 80 especies amenazadas, la Puna Norteña con 41 especies 

amenazadas y el Suroeste de la Amazonia con 30 especies amenazadas, siendo éstas las más 

intervenidas. 

 

En lo referente a flora Andina, se encuentran 24 especies en Peligro Crítico, 134 especies En Peligro, 

132 en estado Vulnerable, 14 Casi Amenazadas, 18 con Preocupación Menor y 27 con Datos 

Insuficientes. La Provincia biogeográfica con mayor número de especies amenazadas, al igual que en 

el caso de fauna, es nuevamente los Yungas.  En lo que respecta a parientes silvestres de cultivos 

nativos se determinó que existen al menos 152 especies de parientes silvestres con algún grado de 

amenaza, sin embargo, estas cifras pueden incrementarse dependiendo de la disponibilidad de nueva 

información.  

 

P3: ¿CUÁLES SON LAS PRINCIPALES AMENAZAS A LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA EN BOLIVIA? 

 

Entre las amenazas que afectan a los sistemas de vida y que provienen de actividades antrópicas se 

pueden incluir, principalmente: el avance de la frontera agrícola y pecuaria (principalmente para la 

producción agroindustrial de monocultivos para la exportación y para la producción extensiva de 

ganado vacuno). Según datos del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (2013), la superficie de 

tierra cultivada en Bolivia creció de 2.627.676 hectáreas (campaña 2005-2006) a 3.175.420 hectáreas 

(2011-2012), es decir 21%. Los productos con mayor superficie son soya, maíz en grano, girasol y 

sorgo y se proyecta una ampliación de superficie de 6 millones de hectáreas hasta el 2025. 

 

Entre aquellas amenazas que afectan los sistemas de vida y que provienen de actividades antrópicas se 

pueden incluir principalmente la ampliación de la frontera agrícola y pecuaria de forma ilegal y 

desorganizada (principalmente para la producción agroindustrial de monocultivos para la exportación y 

para la producción ganadera vacuna); la expansión sin control de las actividades mineras, en algunos 

casos (como la minería informal y cooperativa), y la ampliación de infraestructura sin prácticas 

adecuadas.  

 

Entre aquellas amenazas que afectan directamente a las especies y que provienen de una fuente 

antrópica se pueden incluir: la cacería ilegal para mercados suntuarios (vicuña, suri, parabas, londra) o 

deportiva y no dirigida al autoconsumo tradicional; la tala ilegal y selectiva de madera que promueve 

degradación de los bosques; la extracción, comercialización o tráfico de especies de fauna para su 

exportación ilegal o como mascotas; la producción ganadera extensiva que practica la quema de 
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pastizales; la contaminación de cuerpos de agua, principalmente por minería, residuos urbanos o 

vertidos químicos industriales y agroquímicos; la extracción de especies de hábitat restringido, aisladas 

o con poblaciones fragmentadas con baja conectividad y baja variabilidad genética; la pérdida de 

alimento o de presas de cacería y pesca por competencia con la cacería, la crianza de ganado o la pesca 

comercial. Sin embargo, aún es limitada la disponibilidad de información que permita evaluar con total 

certeza el nivel de impacto de estas actividades sobre las especies, así como, evaluar posibles 

alternativas de mitigación o recuperación de las especies afectadas. 

 

Las amenazas vinculadas a la variabilidad climática y al cambio climático y que afectan tanto a los 

sistemas de vida como a las especies estarían relacionadas principalmente al incremento de 

inundaciones, sequías, heladas, calor y otros eventos climáticos extremos. Los cambios climáticos 

previstos en Bolivia, podrían tener impactos muy fuertes para la biodiversidad, especialmente en el 

Altiplano donde se prevé un acelerado proceso de desertificación debido a la reducción de 

precipitación y el aumento en variabilidad de temperaturas. En las tierras bajas, el cambio climático no 

es la mayor amenaza para la biodiversidad, sino el avance de la frontera agrícola.  

 

P4: ¿CUÁLES SON LOS IMPACTOS DE LOS CAMBIOS EN LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA PARA LAS 

FUNCIONES DE LOS ECOSISTEMAS Y LAS REPERCUSIONES SOCIOECONÓMICAS Y CULTURALES DE 

ESTOS IMPACTOS? 

 

Araujo et al. (2010) elaboraron un análisis del estado probable de conservación de Bolivia para el año 

2015. Los resultados muestran un considerable deterioro de los ecosistemas en tierras bajas, mientras 

en el altiplano y valles mesotérmicos el estado de conservación se mantiene relativamente estable. El 

mismo estudio identificó las áreas prioritarias para la conservación en Bolivia, mostrando que más del 

50% del territorio nacional tiene importancia sobresaliente por las funciones ambientales que presta, la 

mitad del territorio nacional mantiene aún grandes bloques de ecosistemas con alta viabilidad ecológica 

y sobresalen los bosques de Yungas de la cordillera nororiental de los Andes como el principal centro 

de diversidad biológica en Bolivia. El estudio muestra una gran parte del territorio nacional (69%) con 

ecosistemas bien conservados y funcionales. 

 

Según cálculos preliminares (incluyendo silvicultura, caza, pesca, etno-ecoturismo y agro-

biodiversidad), el Producto Interno Bruto (PIB) de las actividades relacionadas directamente a la 

biodiversidad fluctúa el 4% del PIB nacional. Este sector de actividades basadas en uso directo de la 

biodiversidad presenta una intensidad de empleo superior al promedio de la economía. Sin embargo, 

exceptuando el etno-ecoturismo, las actividades mencionadas tienen menor efecto multiplicador sobre 

el resto de la economía que la producción de petróleo, gas natural y minerales. Sin embargo, en 

Bolivia, la mayoría de la población pobre, tanto en el área rural como urbana, tiene una fuerte 

dependencia de la biodiversidad, ya que le proporciona seguridad y soberanía alimentaria, medicina, 

leña, etc. Estos sectores sociales tienen pocos medios para soportar la pérdida de estos beneficios de la 

naturaleza.    

 

En Bolivia, los principales problemas de contaminación ambiental son causados por desechos mineros, 

aguas servidas, aguas industriales, pesticidas e hidrocarburos. La utilización del mercurio para la 

extracción de oro y su liberación afectan a la fauna acuática y al hombre, el uso de plaguicidas y 

herbicidas altamente contaminantes, incluyendo varios Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP). 

Bolivia no tiene un sistema estructurado de manejo de aguas residuales (la mayor parte de los centros 

urbanos descargan sus desechos directamente a los ríos) y el control y la regulación de emisiones y 

circulación de residuos peligrosos es un tema pendiente en nuestra gestión ambiental.  
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PARTE II: ESTRATEGIA Y PLAN DE ACCIÓN NACIONAL EN MATERIA DE 

DIVERSIDAD BIOLÓGICA, SU APLICACIÓN Y LA INTEGRACIÓN DE LA DIVERSIDAD 

BIOLÓGICA. 

 

P5: ¿CUÁLES SON LAS METAS DE DIVERSIDAD BIOLÓGICA ESTABLECIDAS POR BOLIVIA? 

 

La nueva visión de País, planteada desde la aprobación de la Constitución Política del Estado (CPE) en 

el año 2009, aborda y presenta nuevos retos para la gestión del medio ambiente y la protección de la 

biodiversidad y los recursos naturales. Así también, en este contexto se plantea la búsqueda del Vivir 

Bien a través del desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra. 

 

Uno de los fines indicados en la CPE es el de promover y garantizar el aprovechamiento responsable y 

planificado de los recursos naturales, e impulsar su industrialización, a través del desarrollo y del 

fortalecimiento de la base productiva en sus diferentes dimensiones y niveles, así como la conservación 

del medio ambiente, para el bienestar de las generaciones actuales y futuras (Articulo 6, inciso 6). En 

este mismo contexto, se ha establecido la Ley marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para 

Vivir Bien que busca: 

 

i) Determinar los lineamientos y principios que orientan el acceso a los componentes, zonas y 

sistemas de vida de la Madre Tierra;  

ii) Establecer los objetivos del desarrollo integral que orientan la creación de las condiciones para 

transitar hacia el Vivir Bien en armonía y equilibrio con la Madre Tierra;  

iii) Orientar las leyes específicas, políticas, normas, estrategias, planes, programas y proyectos del 

Estado Plurinacional de Bolivia para el Vivir Bien a través del desarrollo integral en armonía y 

equilibrio con la Madre Tierra; y  

iv) Definir el marco institucional para impulsar y operativizar el desarrollo integral en armonía y 

equilibrio con la Madre Tierra para Vivir Bien. 

 

Por otra parte, con el propósito de materializar el mandato de la CPE, la gestión 2013 se aprueba la 

Agenda Patriótica 2025 que se constituye en el primer plan de largo plazo cuyo propósito fundamental 

es que los diferentes niveles del Estado tengan una visión articulada e integrada y que los planes de 

desarrollo se encaminen bajo metas comunes. En el ámbito de biodiversidad, la agenda tiene como 

metas: 

i) Bolivia ha avanzado en el ámbito internacional en el reconocimiento universal de los Derechos de 

la Madre Tierra en la legislación, tratados y acuerdos internacionales;  

ii) Bolivia defiende y fortalece en el ámbito internacional mecanismos para el desarrollo de sistemas 

productivos sustentables y de conservación de los bosques y la biodiversidad con enfoques que no 

están basados en los mercados sino en la gestión comunitaria de poblaciones locales, de indígenas, 

campesinos y pequeños productores; criticando los esfuerzos de mercantilización de la naturaleza 

en el marco del sistema de las Naciones Unidas. 

 

La Agenda 2025 establece el incremento anual de la cobertura forestal mediante un árbol por cada 

boliviana y boliviano, en alusión a la deforestación que se constituye en uno de los mayores retos para 

la conservación de la diversidad biológica del país. En el marco de este y otros problemas y conflictos 

ambientales, en la gestión 2015, con la participación activa de la población se establecerá una visión 

compartida y consensuada de la nueva EPANB 2015 - 2025, herramienta de gestión de la biodiversidad 

que en conjunto con otros mecanismos (p.e. Mecanismo Conjunto de Mitigación y Adaptación al 

Cambio Climático), planes (p.e. Plan del Sector Desarrollo Agropecuario 2014 - 2018 ―Hacia el 

2025‖), políticas, entre otros; permitirá al Estado Plurinacional de Bolivia fortalecer la protección, uso 

y aprovechamiento sustentable de los componentes de la Madre Tierra. 
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P6: ¿CÓMO SE HA ACTUALIZADO SU ESTRATEGIA Y PLAN DE ACCIÓN NACIONAL DE DIVERSIDAD 

BIOLÓGICA PARA INCORPORAR ESTAS METAS Y PARA QUE ACTÚEN COMO UN INSTRUMENTO 

EFICAZ PARA INTEGRAR LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA? 

 

El Estado Plurinacional de Bolivia tiene previsto en el corto plazo actualizar la Estrategia y Plan de 

Acción Nacional de Biodiversidad (EPANB) para el periodo 2015-2025 en el marco de las nuevas 

políticas nacionales implementadas desde el año 2006.  Entre las nuevas políticas se encuentra la 

construcción del Vivir Bien como el horizonte civilizatorio que recupera las visiones de los pueblos 

indígena originario campesinos y trasciende al conjunto de la sociedad boliviana. El Vivir Bien 

constituye un modelo alternativo al capitalismo y a la modernidad fundamentado en: i) el 

reconocimiento de los derechos de la Madre Tierra y de los pueblos, conjuntamente con el 

cumplimiento de las obligaciones de los Estados, de individuos y sociedades para promover la gestión 

de los sistemas de vida de la Madre Tierra; y ii) el reconocimiento de los valores, conocimientos y 

prácticas de los pueblos para Vivir Bien, incluyendo el rol de la acción colectiva de las poblaciones 

locales. 

 

El desarrollo de la EPANB se realizará en 2015, y uno de los retos particulares en la construcción de 

esta herramienta de gestión, será el desarrollo de un Mecanismo de Facilitación que genere las 

condiciones para que la participación de los saberes locales y conocimientos ancestrales sean parte de 

las evaluaciones sobre el estado de conservación de la biodiversidad y de esta manera fortalecer el 

dialogo intercientífico entre estos saberes locales ancestrales con las redes de investigación científica y 

tecnológica. 

 

P7: ¿QUÉ MEDIDAS HA ADOPTADO BOLIVIA PARA APLICAR EL CONVENIO DESDE EL CUARTO 

INFORME NACIONAL Y CUÁLES HAN SIDO LOS RESULTADOS DE DICHAS MEDIDAS? 

 

El análisis de la aplicación del Convenio desde el cuarto informe nacional, se hace a partir de una 

evaluación de medidas adoptadas en cumplimiento de Artículos seleccionados del Convenio y de las 

Decisiones de la COP 11 del CDB. Los principales logros, que constituyen avances y contribuyen a la 

aplicación del Convenio son:  

 

- Aprobación de la Ley Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien. 

- Aprobación de la Agenda Patriótica 2025 

- Creación del Fondo Plurinacional de la Madre Tierra con el propósito de generar un apoyo 

financiero para la gestión de los sistemas de vida, vinculado a la conservación in situ. 

- Aprobación del Plan Maestro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas.  

- Primera fase de actualización de la Estrategia de Biodiversidad del Estado Plurinacional de Bolivia 

y su Plan de Acción para el período 2015-2025. 

- Aprobación del Plan Nacional de Forestación y Reforestación, ejecutado por el Ministerio de 

Medio Ambiente y Agua (MMAyA).  Se plantan 294.366 plantines, que representan 467 hectáreas. 

- Desarrollo de la Estrategia de Ecosistemas Andinos. 

- Implementación de la ―Estrategia de Complementariedad de Género para Vivir Bien‖, en el marco 

del Programa Nacional de Biocultura.  

- Aprobación de cuatro planes de acción elaborados para especies amenazadas: Anfibios, Aves, 

Mamíferos e Invertebrados amenazados. 

- Aprobación de la Estrategia Nacional para la Conservación y Aprovechamiento de la Vicuña. 

- Incremento de la superficie de las áreas protegidas, principalmente a partir de áreas subnacionales. 

- Implementación del Mecanismo Conjunto de Mitigación y Adaptación para el Manejo Integral y 

Sustentable de los Bosques y la Madre Tierra, como política pública fundamental que busca 

contribuir a reducir la pérdida, degradación y fragmentación de los ecosistemas. 
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- Elaboración de propuesta de Mecanismos de Acceso a Recursos Genéticos Basada en la No 

Mercantilización. 

- Implementación de diversos programas que buscan armonizar el aprovechamiento y la 

conservación de la biodiversidad, algunos ejemplos son: Programa Nacional de Biocultura, 

Proyecto de Ecosistemas Verticales, Programa BioCAN, Programa Nacional de Conservación y 

Aprovechamiento Sostenible del Lagarto (Caiman yacare), Programa Nacional para la 

Conservación y Aprovechamiento de la vicuña, entre otros. 

- Análisis y reflexión sobre el Protocolo de Nagoya, concluyendo que se requiere contar con 

mecanismos no mercantilistas. 

- Desarrollo de registros piloto de conocimientos tradicionales asociado a los recursos genéticos.  

 

P8: ¿CUÁN EFICAZMENTE SE HA INTEGRADO LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA EN ESTRATEGIAS, 

PLANES Y PROGRAMAS SECTORIALES E INTERSECTORIALES PERTINENTES? 

 

El nuevo marco normativo y político que se ha generado en el Estado Plurinacional de Bolivia sienta 

las bases para que las estrategias, planes y programas sectoriales e intersectoriales incorporen la 

diversidad biológica, en el marco de la integralidad. En este sentido, la Ley Marco de la Madre Tierra y 

Desarrollo Integral para Vivir Bien tiene alcance en todos los sectores del nivel central del Estado 

Plurinacional de Bolivia y de las entidades territoriales autónomas en el marco de las competencias 

asignadas en la Constitución Política del Estado. Dicha Ley, se constituye en Ley Marco y de 

preferente aplicación para el desarrollo de leyes específicas, políticas, normas, estrategias, planes, 

programas y proyectos. Por lo tanto, a partir de esta Ley se fortalece el enfoque integral y sustentable 

de los sistemas de vida, donde la biodiversidad es un componente fundamental.  

 

De manera complementaria, el 2014 el Ministerio de Planificación del Desarrollo está generando las 

directrices de proyección para todas las entidades del sector público, los pueblos indígena originario 

campesinos y el Sistema de la Universidad Boliviana, independientemente de la fuente de 

financiamiento y organismo financiador. Estas directrices tienen por objeto establecer los lineamientos 

generales para elaborar y articular los planes de mediano plazo con la estructura programática del Plan 

de Desarrollo Económico y Social – PDES. 

 

El Plan de Desarrollo Económico y Social del Estado Plurinacional de Bolivia se enmarca en la 

Agenda 2025, constituye el marco orientador de las políticas públicas en el mediano plazo y articula la 

intervención del Estado entre el largo y el corto plazo. Se identifican seis componentes en la 

Planificación: Patria Segura – Patria para Todos; Patria Grande e Industrial en la Era Satelital; Patria 

Fuerte con Producción y Empleo; Patria Libre, Símbolo Mundial; Patria Unida con la Nueva 

Constitución y Macroeconómica. El objetivo del componente de la Patria Libre, Símbolo Mundial, es 

fortalecer las relaciones internacionales, promocionar la protección de la Madre Tierra, recuperar y 

revalorizar el patrimonio de las naciones y pueblos indígenas originarios campesinos.  

 

P9. ¿EN QUÉ MEDIDA SE HA APLICADO SU ESTRATEGIA Y PLAN DE ACCIÓN NACIONAL EN MATERIA 

DE DIVERSIDAD BIOLÓGICA? 

 

La Estrategia Nacional tiene cinco componentes. A continuación, se presenta el resumen del análisis 

del avance en su cumplimiento a partir del cuarto informe país: 

 

Componente 1 – Conservación de ecosistemas, especies, recursos genéticos de importancia 

ecológica, económica y cultural.  

- Se implementan varias iniciativas que promueven la gestión territorial integral, donde el 

componente biodiversidad es fundamental, entre ellas están el Programa Nacional Biocultura, el 
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